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DE U PROfINCIA DE IE0N 
iOYERTENCIÁ OFICIAL 
Luego que los Srea Alcaldeí y Sten-

t t r ioi reciban loi nümwos del BOLXTÍK 
Hut correspondan al distrito, diipon-
drin que se fije an ejemplar en el litio 
U costumbre, donde punnaneeeri has
ta «1 recibo dal número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eoxusf-
Ttr los 3OLBTIK!S8 eolceeionados ord»" 
tadamente para su eneuadernaeión, 
qn* deberá Teriflearse cada:tSo. 

ñ i W M LOS L í i r a , f f i i t S O L S ü í Y V I M S 

8e > vjíiibe «n la Cotttadur!» da la Dip^'íacián proTlncial, i cuatro pe-
wtiur H-riínanta sántimos «1 triDaectia, octo pesetas al semestre T quines 
^lí'wtfts !>j aao, 4 los particalares, p&gtda^ al solicitar la suncripeidn. Los 
psgc- d^idsre. de 1* eepital se hirí.n per librr.nza del Giro mutuo, admi-
íüfidoc* ado EífiUoB ja las süseripeicnas de trimestre, 7 únicamente por la 
fraecUm de peseU que. reinita. IAS suüeripítionejj atrasadas » cobran 
«3* auttiwato proporeícnal. 

Los ¿runtamientoB de seta prorincia abonarán la suscrípeidn con 
arraglo i la oeeala inserta, en eireruar de la Comisión proTincial, publicada 
en los números de este BOLXTÍN de fpeha 20 j 22 de Diciembre de 1.905. 

Les Jüigados municipales, ein dútincióji, diez pesetas al año. 
Nútaaros sueltos vain.ieineo céEtimoc de pwett. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
.sean ¿ instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente a] ser* 
ricio nacional que dimane de las mismas; lo de Ínteres 
particular preiio el pago adelantado de yeinte céntimos 
lie peseta por eada unes de inserción. 

, Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión profincial, lecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
Tiembre de dicho año, 7 cuja circular ha side publicada 
an los BOLBTINBS OFICIA LBS de 20 j 22 de Diciembre j a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio-
nados BOLETINES sé inserta. 

PARTEOFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S3. MM. el REY Don 
Aifonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. a . ) y Sus Altezas 
Realeŝ  el Principe de As-
tu rías é'Infante vDón "Jáî  
me,' coatinüan sin nove
dad en .su importante sa-
hid...' 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta: Real Fami-
lia. . . ; 

- { O t a u dsl día 7 de Julio.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
NEGOCIADO DE FOMENTO 

El l imo . Sr. Director general de 
Agricul tury, lodustna y Comercio, 

•«o la Oaceta del d í i 27 de JUDÍO^I 
timo, dice lo que aigue: 

' «MONTES 
Dispuesto por Real orden de 4 del 

corriei te mes se proceda á la ter
cera sablista de los productos del 
seguedo d f c e ü o de la OrdeoaciOD 
del monte Pinar de Navtfr ia , perte-
cecieuto á oomunidad de villa y 
tierra de Pedraza, provincia de Se-
govir , con nti» rebaja en el tipo de 
tusiiciuu de 93.50H'aO pesetas, esta 
Dirección ge i. eral h . acordado que 
dicha subasta se celebre ante la 
tniHma ei día & de Agosto próximo, 
y hora de las ooce, con arreglo ai 
pliego de condicioues redactado al 
f-fseto, que no difiere en otra cosa 
del que rigió para las anteriores en 
9ue el precio asignado al metro cúbi 
co de madera de pino en rollo y con 
corteza es de 10 pesetas, en vez de 

12, y haber sido eliminada del p l i n 
de mejoras la partida de 1.000 pese
tas par» aueblcs y ejuar da l is h i 
bitaciones del personal f icu l ta t ivo 
d é l a cusa de M jalcarro. siendo el 
tipo de tasación de 4ti8 f>96 pesetas, 
no admit iéndose prjpoeiciooes que 
no cubran esta cantidad. 

Los productes objeto de la subas
ta son: 46.754,600 metros cúbicos 
de madera de pino, en rollo y con 
corteza, 1a caza y la pesca de los 
ries guediscarre j dentro del áo .o to , " 
v ' l i í subasta'se c e k b f á f á cóh arr -
glo á lo establecido en la Seal ór lea 
de 17 de Noviembre da 1893, h iüiln-
dose de manifiesto el proyecto do. 
Ordeoacióo y el pliego de condicic-
nes en el Ministerio de Fomento y 
en el Gobierno c i v i l de la provincia 
de Segovia. • • 

Se admi t i rán proposiciones en el 
Negociado de Montes dal meucioac-
dó Ministerio, en las horas hibUes de 
oficina, desdeel dia de la fecha hasta. 
el 31 de Julio próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Peoiasu-; 
la, en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se prsaeütarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase 11.', a r r eg lándose al ad 
jun to modelo, y la cantidad que i n 
de consignarse en g a r a n t í a para to 
mar parte en la subista sor* lo de 
23 429,80 pesetas, ó sea el 5 por 100 
de la tasac ión asigoada á los pro
ductos. ' . 

Podrá hacerse el depósito en me 
tálico ó eo valores públicos, al tipo 
medio de la ú l t i m a co t ' zac ión ofi
cial conocida el dia en queso consti
tuya, acompañándose á los pliegos 
de proposición el resguardo que 
acredite haber sido hecho el depó
sito del modo que previene la los-
t rucción de 11 de Septiembre de 
1886. 

Madrid 17 de Junio de 1908.—El 
Director general, Eza. 

Moitlo d» proposición 

D. N . N . , vecino do , se
g ú n c é l u l a personal número , 
de clase, enterado del anuncio 
publicado en de y de las 
condiciones y requisitos que se e x i 

gen para la adjudicsción de los pro
ductos del segundo deccoio de la 
Ordeaoc 03 del monte Pinar de Na-
vafría, de la comunidad de Pe l raz i 
y su t ierra, provincia de Segovio, 
se compromete á ' l - i adquis ic ión de 
dichos productos, con estricta su
jeción i los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 
( t q u i la proposición que se h i g a , 
admitiendo ó m'joraDdp l'sa.-y. l la
namente el tipo fijiidi ¡ pero."se ad: 
vierte qno será desechad , toda pro-
puesta eo que.no se exprese deter-
m i ñ a d a m e u t e la caot id id en pésé -
tas y c é n t i m o s , escrita éa letra, que' 
ofrece é l . proponente, asi como toda 
aquella en que se añada alguna c l á u 
sula.) " •> 

(Fecha y firma del p i 'op j je i i t e ) 

, Eo v i r t u d de lo dispuesto en Real 
orden dé 20 del corriente mes, esta 
Dirección general ha señ i l ado el dia 
5.do Agosto próximo, y h jra.de las 
doce y treiuta minutos, para ad jud i - ' 
Car en pública subasta los productos 
del primer periodo do la Ordenación 
ilnl predio denominado L i s Montes, de 
los Propios de Puebla junto á Coria, 
provincia de Sevilla, consistentes eo 
6 41)7,988 metros cúbicos de made 
ra do pino en rolló y con corteza; 
3.468,612 metros cúbicos de lefia, 
los pastos y la caza, tasados en 
92.667,38 pesetas, debiendo reali 
zarse los aprovechamientos con su
jeción al pliego de coadiciones apro
bado por Real orden de 12de No
viembre ú l t i m o . 

Será obl igación del rematante 
afectuar las mejoras de que h i de 
ser objeto el monte en todo el plazo 
de durac ión del contrato, con suje 
cióo á los planes especiales de los 
dos decenios, h i c i ándose la deduc
ción del coste de dichas mejor is d3l 
valor que obtengan los productos, 
s e g ú n p recep 'úa el Real decreto do 
31 de Mayo de 1901; a Iv i r t léadose 
que las que deben ejecutarse eo el 
primer decenio ascienden á 16.053'SO 
pesetas. 

Los a p r o v í c h a m i e o t o s se eje 
co l a r án eo la forma, plazos y d e m á s 

condiciones determinadas en el re
petido pliego,siendo los precios fija
dos de 7 pesetas al metro c ú b i c o de 
madera de pino en rollo y coa cor
teza; 0 '7ó pesetas, igual uaidad de 
leña; 1.250 pesetas la caza, por 
año , y 1.000 pesetas los pastos por 
año, hillandose de manifiesto el 
proyecto de Ordenación y el referi
do pliego de condiciones en el Mi 
nisterio de Fomento y en ei Gobier
no c iv i l de la provincia de Sevilla. 

-Se. admi t i r án 'p ropos ic iones en el 
Negociado de Montes.del meocioca-
dó Ministerio, en las horas hábi les 
de' oficina, desde el dia de la fecha 
hasta: el 31 de JuMo ; p róx imo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula , en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones; sé p r e sen t a r án 
en pliegos cerrados en papel de la 
clase l l . \ arregladas al adjunto mo
deló, y la cantidad qae ha de con
signarse previamente en g a r a n t í a 
para tomar p i t e en la subasta seré 
la de 30.:u3'fl6 pesetas, que resulta 
dé sucnar'4.633'37 á que asciende el 
5 por 100 de la tasac ión asigaada á 
los productos, con 25.710'2ii pesetas 
en que h i sido valorado el proyecto 
de O 'deoac ión , é intereses devenga
dos desde su p resen tac ión en este 
Ministerio hasta el dia seña lado pa
ra la subasta. -
. Podrá hacerse el depósi to del 5 por 
100 de la tasación de los productos 
en metálico ó en valores públicos al 
tipo mid ió de la ú l t ima co t izac ión 
conocida en ei dia en que ae const i 
tuya; pero el depósi to del velor del 
proyecto é intereses devengados 
por el mismo debarán constituirse 
en metá l ico a c o m p a ñ á n d o s e á los 
pliegos los resguardos de la Caja de 
Depósitos que acrediten haberlos 
constituido del modo que previene 
la lus t ruoc ión de 11 de Septiembre 
de 1888. 

Madrid 2a de Junio de 1908.—El 
Director general, Eza. 

Uectelo de proposición 

D, N . N . , veoinn de se
g ú n cédula personal o ú m , 
de clase, enterado del anun
cio publicado en de y 
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de las condiciones y requisitos que 
se exigen pata la adjudicación en 
pública subasta de los productos y 
ejecución de las mejoras correspon
dientes al primer periodo de la Or-
deoncióa del prejio Los Montes, de 
los Propios de Puebla junto á Oona, 
provincia dd Sevilla, ee comprome
te & i¡¡ adquisición de dichos pro 
ductoSt con estricta sujeción é los 
expresados,.requisitos y coadicio-
nes, por la cantidad de (Aquí 
la proposición que se hsga, admi 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero se advierte que 
será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y cén t imos , 
escrita en letra, que ofrece el pro-
prooente, as í como toda aquella en 
que se afiada alguna cláusula . ) 

(Fechi y firma del proponente.) 

En v i r t u d de lo dispuesto en Real 
orden de 17 del corriente mes, esta 
Dirección general ha señalado el dia 
5 de Agosto p róx imo, y hora do las 
doce, para adjudicar en pública su
basta los productos correspondien
tes al pr imer decenio del proyecto 
de Ordenac ión del monte Pinarejo 
y Vallefria, de los Propios de Pela-
yus, provincia de Madrid, consistet-
tes en 2.512,110. metros cúbicos de 
madera de pino en rollo y con corte 
zea y 678,570 metros cúbicos dé le 
fla, pastos, fruto de p iüón , caza y 
caleras, tasados en 97 608'99 pese
tas . 

3? ráob i igac ión d d rematanteefec-
tuar las mejoras de que ha de ser ob 
jeto el monte en el plazo de dorac ióo 
del contrato, con sujeción él pian es
pecial aprobado p a n el decenio, ha
ciéndose la deducción del coste de 

; d i c h í s mejoras del .valor <¿ue obten
gan los productes, s e g ú n precep 
t ú » él Real decreto de tfrdé Muyo 
de 1901; a d v i n i é n d o s e que las que 
deben ejecutarse se han valorado 
en 36 .757 '¿1 pesetas. 
; La subasta te celebrará con arre
glo á lo establecido en la Real orden 
de 17 dé Noviembre de 1893, ante 
esta' Dirección general, hal lándose 
de manifiesto el proyecto d é Orde 
nac ión y el pliego de condiciones 
en el Ministerio de F o m e n t ó y en el 
Gobierno c iv i l de la provincia de 
Madrid; hac iéndose p résen te q u é los 
precios asigeadoe á los'productos 

:son: 9 pesetas al metro cúbico de 
madera de piño, 6.000 pésetes anua
les A los pastos, 1.000 pesetas la 
c a í a mayor y menor al a ñ o , 400 
pesetas anuales el fruto de piñón y 
100 pesetas, por igual tiempo, al 
aprovechamiento d e ; c t l é r a s . 

Se admit i rán proposiciones en el 
Negociado de Montes de dicho M i 
nisterio, en las horas hábi les de 
oficina, desde el dia de la fecha has
ta el 31 del p róx imo mes de Julio', 
y en todos los Gobiernoa civiles de 
la Península, en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase H . ' , a r r e g l á n d o s e al ad
junto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse en g a r a n t í a para to
mar parte en la subasta será l i de 
i 880,-35 pesetas. 

Podrá hacerse este depósi to en 
metál ico ó en valores públ icos al t i 
po medio de la ú l t ima cot ización ofi
cial conocida el dia en que se consti
t uya , acompañándose á los pliegos 
de proposición los resguardos que 
acrediten huber hecho el depósi to 

del modo que previene la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886. 

Madrid 25 de Junio de 1908.—El 
Director general, Eza. 

ilotUb dt pnpuic i in 
P. N N , vecino de s e g ú n 
cé lu l a personal t ú m , de 
clase, cnte-ado d r l anuncio publica
do en de y de las coo-
dxior.es y requisitos que se exigen 
p i r a 1H adjudicación en pública su
basta de los productos del primer de 
cenio de la Ordenación del monte 
Pinarejo y Vallefria, de los Propios 
de Pelayos, provincia de Madrid, se 
compromete a la adquisición de d i 
chos productos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y 
condicnes, por la cantidad de 
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l la
namente el tipo fijado; pero se ad
vierte que será desechada toda pro 
puesta en que no se exprese deter 
a l i ñ a d a m e n t e la cantidad en pese
tas y cén t imos , escrita en letra, que 
ofrece el proponente, asi como toda 
aquélla en que ee añada alguna 
c láusu la .^ 

(Fecha y firma el proponente . )» 
Lo que se publica en este BOLE

TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los interesados y del públ ico en ge
neral 

León 3 de Julio de 19C8. 
El Gobernador, 

L u i s Ugar<e< 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

. EXTRACTO; 
DE LA SESIÓN DE 8 DE M AYO DE 1908 

. Presidencia del Sr. ttiMlamanfe . 
Abierta'la sesión á las doce dé la 

m a ñ a n e , coa asistencia de los seño
res Latas, Pal larés , Diez Gut ié r rez , 
Suá rez i de Miguel Santos, Alonso 
(D. Isaac). Jolis, D u e ñ a s , Aimuz t ra , 
S á n c h e z Fuelles, Alonso (D. Maria 
no) y Diez y D ie i , leída el acta' de la 
anterior fué aprobada. -

ORDEN DEL DÍA 

A propuesta de ja presideDcia se 
des ignó por unanimidad á los seño--
fes AlmnzarH, Pal ls rée , Alonso (don 
I iaac) , D u e ñ a s y. DIPZ, para la Uo-
mision que ha de ÍLfjrmar las cuen
tas de caudales, presupuestos, pro 
piedades y derechos de la provincia, 
pendientes de examen de 1903 en 
adelaute. 

En votación ordinaiia se aprobó 
él dictamen de la Comisión de FJ 
men tó , haciendo suya la petición del 
Ayuntamiento de La B a ñ e z a / d e q u e 
se gestione la inclusión en el plan 
de ferrooarrriles ex t ra t ég icóe ó se
cundarios, uno de Grado á La Bañe 
zs y á Puebla de Sanabria, y se 
acordó solicitar del Sr. Ministro la 
inclueión del mismo en el plan de 
ferrocarriles secundarios. 

En votación ordinaria, y después 
de aceptar una enmienda del si ñor 
A!onso (D. M:iriauo), ee aprobó un 
dictamen de la Comisión de Hacien
da, por el que se conceda, con cier 
tas modificaciones, moratoria para 
el pago de débi tos al Ayuntamiento 
de Cea. 

Leído el dictamen de la Comisión 
de Bsneücenc i a ea la cuenta d t es 
tanciasciusodas en el H ispital de es
ta capital durante el mea deEoero ú l 
t imo, importante 7,848 pesetas, en 

que ee propone: 1.°, que se apruebe 
y pague dicha cuenta; 2.°, que se 
nombre una Comisión de Sres. Di 
putados para que, a v i s t á n d o l e con 
el Patronato, le haga ver lo dif .ci l 
que va siendo para la provincia el 
sostetiimiento del Hospital, y trate 
de conseguir con medios amistosos 
que el Cab Ido cos tée mayo:- n ú . n e -
ro de estancias, si las rentas del Es 
tablecimiento lo consientan; la i n 
te rvenc ión en los p-gos que hace la 
provincia, y cuanto pueda hacerse 
para conseguir las mayores venta
jas sin molestias para las dos Corpo
raciones. 

A instancia del Sr. Suárez maní 
fiesta el Sr. Almuzara, como Vocal 
de la Comisión de Beneficencia, que 
desde hace muchos años se habla en 
las sesiones del asunto de que ahora 
se trata,qne consume la mayor parte 
del presupuesto, siendo cada día más 
urgente buscar a lgún remedio, pues 
si antes las estancias llegaban á 
ciento, hoy pasan de trescientas, y 
por otra parte cree que las rentas 
del Cabildo no han.aumentado, por 
lo que no podrá aumentarse el nú 
mero de las que ói costea, y como 
t ambién el Cabildo sequejadeque 
por recomendaciones entran m á s 
enfermos dé los que debían sostener
se, es por lo que cree debe nombrar 
se la Comisión que con aquél estu
die el mejor remedio á dichos defec
tos. 

E l Sr. Suá rez se opone á la apro 
b i c ión de la cuenta de Enero, fun 
dándose eo que la Diputación acor
dó, con anterioridad á eee mes, que 
no se admitieran m i s etferinos que. 
los que autorizara el O donador de 
pagos, por lo que debe ex .minaise 
d i c i n cuenta por si hay a^giiua es
tancia que'no. reur.a esas uocdicio 
nes... • 

•-.El Sr. Paiia és se opone á ¡o pro
puesto por el Sr. Suárez , porqué los 
acuerdos á que és te sé refisre no se 
han l l e v a d o - á la p r á c t i c , pues se' 
habia - acordado t ambién que el Vo
cal d e m á s edad de la Comisión gira
ra una visita al Hospital, acompj-
ñado del Médico y un funcionario 
de la Diputación, de cuya visita na
da se sabe, y que además el contra
to ae hizo por un año, y si sigue r i 
g i é n d o o s por la tác i ta , por lo que 
cree debe hacerse uno definitivo, y 
como no se pudieron: ejecutar los" 
acuerdos de la Corpora'c.ióa, 'pagar la 
cuenta de Enero. ' -

El Sr. Jolis, como Vocal de más 
edad encargado de g l r ir la visita, 
manifiesta que no pudó hacerlo por 
haberse negado el Cabildo i permi 
tirio que le acompañaran otras per
sonas que no fuesen Imputados. , 

El Sr. S u á r e z en su nombre y en 
el del Sr. Diez como Visiti-iorés del 
Hospital, dice que no giraron las v i 
s i t ts porque un día se les ordenó en 
la Comisión provincial las suspen
dieran, puesto que se i b i n 4 tomar 
acuerdos de importancia, á cuyas 
palabras se adhiere el Sr. Díaz y 
Diez. 

El 3r . Pal larás insiste en la cele
bración del convenio nuevamente, 
y cree deben aprobirse las cuentas 
autque dejan algo que desear, pues 
es raro que todos los ei ferinos nece
siten 31 días y figure alguno sin el 
nombre. 

El Sr. Alonso (D Isaac) pide que 
den las cuentas pendientes hasta 
que se dilucide todo lo referen ta al 
derecho de inspección ó se celebre 
nuevo convenio. 

El 3r. Pal larés , como Vocal de la 
Com's ión de Beneficencia acepta la 
suspensión de la aprobac ión de la 
cuenta de Enero. 

El Sr. Almuzara, com í firmante 
del dictamen, no acepta esa modifica
ción á la primera parte del m smo 
y como por mayor ía se acu'ir l aque ' 
de redactado en la forma propuesta 
po re lS r . Alonso (D Isaac), la pre-
seata él como enmienda, y la defiea-
de diciendo qne nunca se .negó el 
Cabildo á la inspección de los seña
res Diputados, por lo que ee han 
nombrado siempre dos visitadores, 
creyendo debe abonarse U cuenta 
de Enero. 

Puesta á votación la enmienda, y 
pedida que fuese nominal por el se
ñor Pa l la ré ; , fué desechada por ocho 
votos contra cuatro, en: la siguiente 
forma: 

Seftoret que dijeron N O 

Alonso (D. Mariano), Jolis, Alon
so (D. Isaac), de Miguel Santos, 
D n e ñ i s , Pal larés , Suárez y Sr. Pre
sidente. Total , 8. 

SeScree jue dijeron S Í 

Diez, Almuzaia, Latas, y Sánchez 
Puelles. Total , *. 
; Puesto * votación el dictamen tal 
y como quedó redactado, fué apro
bado en votación ordinaria. ' 

Preguntado por la presidencia si 
se nombra la Comisión indicada en 
el dictamen, se acordó á propuesta 
del Sr. Alonso (D. Isaac) que podría 
encargarse de sus gestiones la pro
vincial , quedando acordado en vota
ción ordinaria. ., 

Dada nuevamente lectura del pro
yecto, de presupuesto extraordinario 
formado .-por. la Contadur ía j)ara 
ISOS. coroo'medio de regularizar la 
contabilidad.una vez seprimidos los • 
adicionales por Real orden de 18 de 
Abr i l de 1905. y cuyos recursos pro
ceden de sobrantes del ejercicio ú l 
t imo, apl icándoles á obligaciones 
pendientes de p igo , fué aprobado 
en Ya totalidad por-no;haberse he : 
chb uso de-la palabra en contra. 
. :Pueeto & diecueión por e ' i p i t a l o i y 
a r t ícu los dicho presupuesto, que 
importa en-sus ingresos 82.259*62/ 
pesetas. y en sus' gastos b l . i i é ' l S 
pesetas, fué aprobado en cada uno 
de ellos, como lo fué defioitivameu-
te en votación nominal en la forma 
siguiente: -

Señores que dijeron S I 

Alonso (D. Mariano), Diez, Jolisí 
Alonso (D Isaac) de Miguel Santos, . 
Almuzara, Diez Gut ié r rez , Dueñas , 
Latas, Pallarés. Sánchez Puelles, 
Suárez y Sr. Presidente. Total , 13. 

Señores qne dijeron N O 

Ninguno . 
Siendo veinte el cu nero total de 

Diputados qne corresponden á esta 
provincia, y hibiendo votado trece 
la aprobac ióa , resu l tó dofinitivameo 
te aotoriz.do i>l presupuesto por 
mayo: ¡a absoluta de .votos. 

Sr. Presidente: No habiendo más 
asuntos que tratar, y siendo esta la 
ú l t ima de las sesiones s e ñ liadas, ee 
d i n por terminadas las del presea te 
período semestral. 

León 15 de Mayo de 1908.—El Se 
orotario, Vicente Prieto. 



ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

RBUACION de loe industriales que hi>n sido declarados fallidos por la TfBo-eii'j ilí> Hacienda, á los que l<w qunda prohibido en absoluto el ejercicio do la i n -
dast i iu, en tanto que oo ertiefagaa las cantidades que adeu >B-> ni Toporo 

Kámero 
de I 

ordeu | 
hombres ds loa contribuyeotea 

1 ü . AtsDosio VE1hÓ3 
2 D . ' Gtfgorin Alvoicz 
•¿ D . Jceé Mai t i rez 
4 » Mi x ' m i r o Gor zález . . . . 
51 » Victor Gigante 
6 » Joan Fuente 
7 » ' ¡nlf Fiótez 
8 D." ¡ m i t a O»níto 
9 D . Patidalio Vi quero 

10 • Isidro StDfho 
11 » Vnientii i Solis , 
¡ 2 » Miguel González 
i ; ; » Macucl de la Puente . . . 
14 Viuda de Vuleiiono Cacto.. 
l a U . J o t é Gii t 'érrcz 
)6 * Isidoro Gnrdu. 
17 > Jopé P r i f t o . . . 
18 » Emilio Buriel 
19 » Juan Rodi ignoz . . . • • • • 
20 » Toribio L ó p e z . . ; . . . . . . . 
21 > Francisco Espe jo . . . . . . . 
22 » D<.niel G u r c i a . . . . . . . . . 
23 ' EJui-rdo Gorcia 
24 • Bamón P. Martícez. . : . . 
25 ' Francipco J u á r t z . . . . . . . 
26 > Nidro G. L l rnuzarea . . . 
27-' » Hipólito Gncia 
i » » T e l f i f ü o F . Cabo 
29 > Venancio A r o ; e r i t Í 8 . . . . 
3(1 •' S'ivcri: no A b í n d a ñ a . . . 
31 » Viaul Céira to Bato . . . . 
82 » Grpgorio Bhioco 
33 « Federico Budigo 

- 34 • Adi ian .González 
35 D . " .loeif, García 
H6 D . Timoteo Raoirto 
37 -» PeifectO Valiñas 
38 • Fernando Alvaiez . . . . . 
39 » Miguel Mavticez . . . . . . 
40 •. Eduardo Ssn Blas 
41 > Jr.fé A r r o y o . . . . . • • • • • 
42 »• T o m á s López 

••43 »"Avel ino S i í n o h r z - . . 
44 » M-rcelo Garrido' 
fe' D . " M . * P. G . M f g á t t . . . . . 
46 D. Isidoro Garciu. 
47 » Jof é. A l v « r e z . . . . . . . . . . 
48 > L u ' i a r o T n l n d r i z . . . . . . 
•19 • Alfredo H i . l i . l g o . . 
50 » Victor VtlcÉrcel. . . . . . . 
&l D . ' Nicnlaea Valderrey 
52 D. José B.hunM . . . . . . . . . 
53 » Alvaro B^lIrsteroS 
54 i* ManiK-'l M a g u l l ó n . . . . . . 

• 55 » J e t é Ortfgi i 
56 Viodn y H . ce F e r t í n d e a . 
* 7 . D." Aurelia Martínez 
58 D . F'orontino Guerra 

.59 a• Wcnresli-ó ' S s l t g r e . . . , 
60 » Manuel Ifrleeiae 
61 t Vicente Gorztlez 
6'i i Pedro B o d r i g u e z . . . . . ; 
63 i Santiago Roidáu 
64 > Eslebun G'gadc 
65 » César Bic-s 
66 D.* Nico'asa Va ldeney . . . , 
67 l ) . Luí.1» Herrero. 
68 = Podro Ss ldaüa 
69 » Ju?u Ibáñez 
70 » Btbctcrio Huerta 
71 » Mariaro Alvarez 
72 i Fél ix Belarmino 
73 » Rafael López 
74 » Jos*! Ovalle 
^5 • D-fgo Sela 
76 > Kriincisco Arias 
77 • Iguacio Cuadrado. . . . . 
78 » Luía Fernández Roy . . 
79 » Uacio L i g a 

S 

Vecindad 

León 
Idem 
Uem 
IllüíH 
l'^cm 
laem 
Ueui 
Idem 
Idem 
Uem 
Heno 
Uem -
Idem 
Idem 
Idem 
Ideiu 
laem 
lüem . . . . . . 
laem 
laem '. 
Idem -
Itiem ; 
i Jsm 
Idem 
Idetu 
lücm 
laem 
lüem 
l i o m 
laem ; 
Uem . . . . . . . . . . . . . . . 
Uem 
;Uem 
Uem 
Uem 
l i e u i 
I i e m 
Uom 
t i e m . . . . . . . ¿ . . . . . . . . 
Idem . . . . . ' 
Uem 
Idem 
Uem 
Idem . . . . ; . . . . . ; 
I t e m 
Idem 
áur: C r i s t ó b a l . . ' . . 
H e l i o . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . V 
Idem . . . - . — 
La Boñeza'. . ' . . . ' , 
Soto y A m i o . . . ; 
San Adrián del Valle. 
Idem . . . . . . ¿ . . . . . . . . 
L e ó n . . . . ' . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . 
Si h o g ú n . . . 
Castrofueite 
Villaqui'jida 
Villarejo 
Iiieca 
Astorgi 
Id'.'lU 
Idem 
La Bañeza. 
Galleguillos 
Idem 
Idem 
I.lotri 
Idem 
Vill t franca 
Idem 
Idem 
Caca bolo? 
Vi l l ídecanes 
Vi lb franca 
Idem 
Idem 

Industria que ejercen 
Fecha en que se de

claró fallido 

U 

Importe 

P a i l u CU. 

Droguen' 
Ultruuiarincs 
Idem 
Comestibles 
Idem 
[ i c i o 
I icio 
Taberna 
Idem 
Idem 
Idem 
Relojero 
Uem . . . . . . . . . . . . . . 
Venta de c á ñ a m o . . . . 
Venta ce hortal izas. . 

29 de Febrero de 1908 

Agente de embaiques. . . 
Periódico 
F m i c a de cuerdas . 
Un t o r n ó . 
Dentista 
i g r i m o o e ó r . . . . . . , . . . . . 
3ss.tre ' . . . . . . ; . . . . . . . . . . 
Guarnicionero 
I m p r e n t a . . . . . . . . . . . . . . 
Ba.boro 
Uem . . . . . . ' . . . . . . 
Idem . . ; *••.' 
Oarpistero 
Arreglo d e ' m á q u i n a s . . . . 
Toruero, 

Pe r iód ico . ; 
Venta de patatas. 
T a b e r n i l . . . . . . . . . 
Vinos por mayor . 
Tbberns 

I lem 
Venta.de pescado." 
Periódico 
A g r i i i i e n s o i ' . . . . . ' . 
Taberna.'. 
T í j n o s 

Modista. 
Barbero. 

Especulador en carnes. 
Idem 
Vinos por mayor 

Vinos 
Comestibles., 
Quincalla . . . 

Barbero. 
Idem . . . 
I i e m . . . 
Idem . . . 

de Septbre. 1907 

24 — 

142 96 
94 34 
94 36 
45 76 
45 76 
•15 76 
45 /6 
21 44 
42 90 
42 90 
42 90 
38 60 
38 60 
2 r 4 4 
21 44 
10 72 
92 92 
44 32 

-32' 16 
88 

8 34 

41 46 
»b 78 
47 18 
•i7 16 
21 44 
•¿L 44 
10 72 

. 21.44 
21 4 i -

19 
10 72 
27 16 
26 80 ' 
21-44 

130 10 
42 86 
42 90 

3 75 
: "17 53 

S i . M 
14 30 
55 28 
10 T i 
(.•5 30 
21 41 

. 10 . 
41 52 

. 60 . 
42 20 
34 32 
32 16 
í7 87 
42 89 

231 60 
23 i 60 

•á¿ 87 
47 18 
10 0 a 

5 01 
5¿ 75 
13 94 
17 16 
18 58 
8'¿ 56 
:?4 
lü 
10 
10 
10 C2 
^0 16 
18 

8 
2 

6 
75 48 
70 7 9 
28 59 
34 88 

: 32 

;8 
J8 
75 
43 



3 

"Mi 

80 
» l 
S i 
K3 
81 
85 
86 
87 
88 
89 
90 

D, Balbioo LnguDa 
. Cristóbal Fe rnández 
> JOPÓ Llano 
• Pablo Fidclfro 
« P blo P é ' f z ó hereilfroc 

D.* FracoiBOii Ortega ó hjrederos , 
D . J e rón imo F e r n á n d e z 

• Nicasio Prieto 
• Dionisio Mar t ínez 
» Pió Villarnandos 
• H i g i c i o B anco 

Vi l l i f.-onoü 
Idem 
Idem 
OtladMP 
Villn ü u ñ i / D 
IJem 
Idem 
Valencia de Don Joan. 
Idem 
l í e m 
Idem 

21 de Septbie. 1907 

4 de O í t o b r e 

8 78 
8 bh 
8 58 

21 42 
17 88 
V4 30 

6 43 
48 61 

6 72 
ó 72 
2 > 

(>'c coneluirá) 

ADMINISTRACION DE HACIENDA Provincia de L e ó n 

t 1 
N E G O C I A D O D E M I N A S 

E l i m o . Sr. Delegado de Hacienda de eata provincia, conformándose con lo propuesto por esta Adminis t rac ión , y en v i r t n d de lo dispnesto en 
el s n . 2S> oel RegUmeotu v igeutn de la admio is t rac ión y uubvaszi de loa impues to» mioeros. ha resaelto, en provideocia de hoy, enajenar en pública 
Bnbasia las minas que á continiifición se detallun, bajo lus cctidicionea que Beguidfimeote se expresar): 

Número 
del 

expediente 

4.292 
2.618 
2.619 
2.903 
2.943 
3.314 

Número 
de la 

carpeta 

1.318 
1.221 
1.308 
1.310 
1.309 
1.515 

Nombres de laa minas 

R l e c t r a . . . . . . . 
Aoundancia . . 
TorisBua 
D i a n a ' . . . . . ' . . . 
Compiememo. 
Luoerio . . . . . . 

Clase del mi 
neral 

Bul a . . 
l í l e m . . . 
Hierro . 
H u l l a . . 
I d e m . . . 
Cfbrc . . 

Kombres de los dueños 

D. Juan Isla D o m e n e c h . . . . 
SI m i n m o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El mismo. 
El m i F m n . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El niismo . . . . . . . . . 

Término municipal don
de radican 

Número 
de per

tenencias 

Cármenes 
I i e m 
Idem. : 
I i e m 
La Pola de Gordón . 
llármpnpfl . . . , ; , , . . 

.319 
226 

48 
144 
46 

100 

Canon 
anual 

Peuíat . 

1.278 
904 
288 
576 
184 

1.S00 

Capltullzaelfa 

Tipo para las 
subastas 

. Vetelat 

42.533 33 
30.13!) 33 

9.600 > 
19.200 > 
6 . 1 3 » 33 

50.000 > 

P L I E G O D E C O N D I C I O N E S 
1 . ' Las subastas de Ins aotériore* minas t endrán lug.- r los dias 13,18 y 23 del presente mes de Julio, á las doce de la ma'fiaóa*. en la Delegación dé 

Hacienda de esta provincia,.«ote el l imo Sr. Delegado de Hacienda, Presidente; Interventor de Hacienda, Ingeniero de Minas, Administrador da Ha
cienda » Oficial del Negociado, como Secretarlo. 

2 * Para tomar parte en In subasta será necesaiio depositar previamente en la Depositaria-Pagadurin de H a c i e n d a , ó en el acto de las subastas, ante 
el Sr. Prendette. el 5 por 100 de In capi tal ización del valor de la mina ó minas que se pretendan snbáa ' a r ; cuya cantidad s e i o g r é s i t r á , si se le adjudi-
casé I» mina, á cue i ta del total-por que sea rematada; devolviéndosele al iotereeado en el caso de que no le sea adjudicada la miua. 

3. ' No se admit i rán cómo licitadores á los que sean "deudores a 1» Hacienda, miectras nn acrediten estar a![ corriente en e ú s pagos. ., 
V 4 *" Los dueños de los minas podtén.liberaibs hasta el momento de Tenfieatre cualquiera de las tres subastas, pagando en-el acto el déscub ie r to , 
recargos y costas, y. los trimestres yer cidos hasta el en que la l iberación ee h gai • ' : ".' ' " , , 

5 * Nóiséra admitida postura (jue'rió cubra e^tipo de la' '8ubastf.¡ efie seta el mifmp.paia l a s . t i e p / v ~ . . * • . • . - • ' " 
6.*: S i sé adjudicase elguna mina á a l g ú n postor, y dejase tránECurrir veinticuatro horas sin cbmplétiir él pago total.de la s u b a s t a , p e r d e r á el depó

sito cor signado, que quedará á f a v o r d e l Estado. 'C '. ' - ' - , : ? : ' . .. • ' :! v'.it 
. 7." Los interesados no podrán exigir otro t i t u loque la carta de psgú correspondiente, con la que á s r e d i t a r i o su d e r é c h ) , parvq ' ie previo.aviso de 
és ta Delegación, pueda él Sr Gobernador c iv i l expedirles:el t i tu lo de propiedad, con el cual iouribirio á sa nomb:e-ea el. S^gistr.i de U propiedad la 
mina ó minas adquiridas en la subasta. \; • " .' ;' . - • ó - . • •' *V ^ ' ', • "' 

Lo que se hace público para c o o o e m i é c t o de los qu* deseen tomar parte en las subás tos > ' • ... v ' 
Leóu 4 deJuho de 1908.—El Adminis t rádor do Hacienda, Ju^n Montero y Daza. . ., . V . fi-.' " ' ' • . - ' ' ^ ' • ¡ • ' • • ^ • • ' ' -• 

CONSEJO P R O V I N C I A L 
DF INDUSTRIA" Y COMERCIO "• 

Habiéndose dispuesto por.." Real, 
orden de 4 de l mes oróx imo paBada. 
que se abra ooa i i formación públ i : 
ca acerca «e l»f¡ modificaciones pro
puestas por el Negociado de ludus-
tr ia , Tr iba j ' i y Comercio y el Oo i -
sejo.de. Obras. ['úblicae, do las ios-
tiuccion&s regitimocitariiis p'aru'el 
servicio de verificación decontado-
res de agua, aprobadas por Real 
decreto oe 22 de Febiero de; 1907, 
se previene á los interesados en es-" 
te t i l i n t o y al público en geoeral, 
que dichas modificaciones eetarán 
de msoifiosto hasta el.' 25 del co 
rr ienle en la Secretaria de este Con 
seje, edroitiéodose hasta aquella'fe
cha cuaitss observaciones eeprer 
senteo, á fia de tenerlas eo cuenta 
al uiforii ar rete Consejo á la Direc
ción gecen l de Agricul tura , Indus
tria y Oomcrcio acerca do la expre
sada r t foima. 

Leó'; 6 <io Julio de 1908.—El De
legado K:gio , Itariano Andrés. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conitilveioml d» 
Vtllaíabariego 

Se halla expuesto al público en la 

Secretaria- de este Ayuhu ' i i i ié t r to 
por tertDiño de diez diua . . jara ' oír 
r ec iamac ioúes , el repartim.ieuto' de 
arbitrios- excraordwanos,' formado 
para cubrir el déficit del presupues-, 
to vigeute. 
. Asimismo, y por el plazo de q u i ó - ' 

c é dias, queda expuesto ai público el 
apénd i ce al amilluramiduto ae t ú s t i -
ca y pecuana . que hab rá de servir 
do buso al reparto de 1909... 
- V.UaSubanego 3 de Julio cU 190d. 
— E l Alcaide, Baldomeru Sinchez. 

J Alatldin coiistituciMtl dt . 
. Refero 

El dia 19 del actual t e n d r á : lugar 
en esta Coneistoriai la venta eu pú
blica subista de tres cachos de te
rreno sobrantes de v ía púb l i c i , pe--
t euéc ien te s al pueblo de Pallidi.-, cu 
vas c&utidadeg SÍ d é i t i n a u A \& re-
cufiiposición d é l a Cesa-Escuela del 
mismo, y bajo el tipo de tasación 
que so indiCi : 

UJO, á la era del barrio, de cinco 
cao t i á r eas , que linda S. y M. . pra
do de Eloy González; O. y N . , ca
mino. 

Otro,al mismo sit io,de ocho ceoti-
á reas , que linda por el S. y N . , fin
ca de E l i de Caso; M. y P., camioo. 

Otro, á la Vega, de tres á r e a s , 

que linda por S. y N . , camino; M. y 
P.: pfes .;' on quince pése t a í los dos 
primeros y seteota y cinco el ter
cero. " • 

Reyero 5 de Julio .de 19D8.—El 
.Alcaide, Pedro UonzAlez • ' • ' . ' : ." 

AlcalAia constitucional de 
ViUmñevt de las í l a m a n a s 

S e g ú n rae p'articipi el vecino de 
esta v i l la , D- Juan M trcoe Moraga, 
el dia 30 dJ .' inio ú l t imo desapare
ció de dicha" v i l la usa y e g u i de„. la 
p rop ie l a l . del mismo, cu /as SÍQ-JS 
son: D) seis y media á siete cuartas, 
c a s t a ñ a , de seis años , paticalzada de 
los dos pies, y lleva cabezada de 
cuero doble, en buen uso. 

Se rueg'i á la persona en cuyo 
poder se halle, lo ponga en conoci
miento de su dueño , quien le g r a t i 
ficará. • 

Vi l laouevadelas Manzanas 3 de 
Julio do 1908.— El Alcalde, Manuel 
Marcos. 

A Icaldia constitucional i » 
San Adrián del Valle 

Confeccionado el registo fiscal de 
edificios y solares de este dis t r i to , 
queda de manifiesto al público eo la 
Sec re t a r í a de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de quince dias, para 

que durante ellos puedan exami
narlo j o s . . c o n t r i b u y e n t é s q u é ' l o ' 
crean "cónyenién te y formular las 
reclamaciones que'cousidereu per 
tioentes. , < : ; * - ' . . . 

San-Adr ián del Valle 4 de" Julio 
de ¡908 .—El Alcalde, J e rón imo Pe 
r a l . ' 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

E vecino de Cimpo, D Fortuna
to Girón Parri do, se presentó hoy 
á mi autoridad, manifestando que 
su hijo Luis Girón ( j i ión , dé 16 años 
de édad , se a u s e n t ó de la casi pa
terna el día 23 del actual, sin cono
cimiento del declarante que ignora 
su paradero, dando cuenta del hecho 
parala busca y captura del expre
sado Luis, c u y a s s e ñ a s personales son 
l a s s igú ien t e s : Estatura regular .con
forme á la edad, delgado de cuerpo, 
pelo negro, cara uo poco larga, co
lor moreoo, ojos negros, cejas al 
pelo; \es t ia panta lón de pana negra 
rayada, chaqueta de pana roja y 
lisa, boina negra y calzaba alpar 
gatas. 

Ponferrada 30 de Junio de 1908. 
—Manuel Vega. 

# . 

E l vecino de Campo, D. Joaquín 

http://sejo.de
file:///estia


Cor tés FeroAodez. se presea tó hoy 
¿ mi autoridad, uioojf Btnndu que 
t u h'jo Andrés Cortés Goi.zález, 
de 16 bños de edad, se auseo tó de la 
casa pateros el día 23 del actual, 
sin conncmi fo to del declarante, 
que ig tora su paradero, dando cuen 
t:i dHi hecho pi.ra la busca y captu
ra del expreeado Andrés , cuyas se 
Sas personales son las siguientes: 
Estatura tegular, cocforme á BU 
edad, delgado de cuerpo, pelo rojo 
claro, cara redonda, color t r i g u e ñ o , 
ojos azules claroa, cejas al pelo, le 
fjlta la mayor parte de tres de los 
dientes superiores; vestía pan ta lón 
de paoa oscura rayada, chaqueta de 
para verde color ya desvanecido 
por el neo y con un remiendo á la 
espalda ec.bre el hombro derecho, 
boioa cegi'ü ya rota y ftitaba 
pírfcfct.nsi i uevBB, 

Po ( rradn SO de Junio de 19C8.— 
Mncnol Vega. 

Alcaldía constitucional de 
•_.\ Pojartt i t lot Otero» 

Por reouncia del que la desempe-
ñ s b j se halla vacauie la pltza dé 
Médico t i tular de este. Municipio, 
dotada con el sueldo anual dé 1.000 
pesetas pagadas por trimestres 
veur.idus; los aspirantes qne han de 

-ser Licenciados en Meliciou y Giru 
rug ía , podían presen tar FUS solici tu
des y .ho j i s d e s ú s mér i tos y SAIVI-

-cios eu la.Secretaria del A y u n t a , 
miect i j , dentro del plazo dé treinta 
días, cbntados desde la inserción del 

presente en el BOLETÍN OFIOIAL de 
la provincia. 

El agraciado con esta plaza podrá 
contratar igualas con los vecinos 
pudientes, las que con las 1.000 pe
setas de sueldo, c o o s t i t u i t á s un i n 
tegro de 3.000 pesetas. 

Pajares de los Oteros 29 de Junio 
de 1 9 0 8 . - E i Alcalde, Miguel Fer
nández Llamazires. 

AlcaUta contlitucionilde 
Vilktanto 

Formada la cuenta del Pósito de 
este AyuDtamieoto, correspondiente 
al afio de 1907, se halla expuesta al 
público en esta Secretarla por tér
mino de treinta días , para oír re
clamaciones. 

Villezaczo 1.° de Julio de 1908.— 
El Alcalde, Isidro del Blanco. 

Álcali ia constitucional i t 
SaAélicet del Rio 

Formadas las cuentas de los Pósi
tos correspondientes á los pueblos 
de Sahelioes del Kio y Bustillo de 
Cea del ejercicio de 1907, se hallan 
expuestas al público en la Secreta
ria de es té Ayuntamiento por t é r m i 
no de quince días: dentro de cuyo 
plazo pueden ser examinadas libre 
m é a t e y formularlas reclamaciones 
& que haya luga r . . 

Sb hélices del Rio 1.° de Julio de 
1908.—El Alcalde, FelipeTaramlla. 

Alcaldía cotetitucioxnl de 
Ciianico 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de 1907, se hallan expues 
tas al público por quince dias en es 
ta Sec re t a r í a . 

Cebanico 2 de Julio de 1908.—El 
Alcalde, Celestino Fe rnández . 

Alcaldía constitucional dt 
Bur in 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes á 
los años de 1906 y 1907, se hallan 
terminadas y expuestas al público 
en esta Secretaria por t é - m i n o de 
quince días , durante loa cuales pue
den ser examinadas y formular las 
reclamaciones que creyeran justas; 
pasado dicho plazo c o s e r á n a t end í 
das. 

Barón 2 de Juliude 1908.—El A l 
calde, Pedro P i ñ í n . 

JUZGADOS 

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de primera metaocia de esta c iu
dad y sn partido. • 
Por el presenta edicto h i g o sa 

ber: Que en el j u i c io ejecutivo se
guido en este Juzgado por U . Se 
gando Llamas L amazires. veciuo 
de esta ciudad, contra D . Eluardo 
Llamas Llamazares, que lo fue de 
Mansilla de las Mulrs , y en la ac 
tualidad de Vallado.id, sobre pago 
de pesetas, se h > acordado sacar a 

públic* subasta, los bienes siguien
tes: 

Peaetaa 

1. " U i edificio, destina
do á luz e léc t r ica , sito en 
Mansilla de las Muías, con 
separación dos puertas y dos 
ventanas, dimensiones once 
por once y medio metros; 
tasado en cuatro mil dos
cientas setenta y dos pesetas. 4.272 

2. ° Un motor de gas po
bre, completo, de dieciséis 
á veinte caballos,con su ge -
uerador; tasado en once m i l . 
cincuenta pesetas 11.050 

3. * Un dinamo, de no 
venta y seis amperes, pa
ra ciento treinta y cinco 
volt.01; tasado eu tres mi l 
ochocientas treinta y seis 
pesetas ' 3.83K 

4. " Un cuadro de d i s t r i 
buc ión , de marmol, monta
do sobre zócalo de madera, 
con ' u u voltmetro, un am-
perometro. una. resistencia 
i n t e r ruc to ry dos plomos fu
sibles; tasado en trescien
tas cincuenta pesetas 350 

&.* T Un veotilador, mo 
vido por el motor; en c ien
to setenta y cinco pesetas.. 175 

6. V U i a bomba, con dos 
transmisiones y correas; en 
doscientas cincuenta pese
t a s . . . . . . 250 

7. ° U i filtro para aceite; 
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nerales de pnssje y rég imen- in te r io r de los buques, siempre 
que uo 83 opongan á" lo establecidu' por la ley y el Begla-

' 'meót .o , todo ello con arreglo á instrucciones especiales que, 
-se dicten, desarrollando los preceptos de este Keglameuto 
el publi-'.arse el modelo reglamentario del b i i le te . . - • 

A r t ; 1 1 2 El em grante, prov sto del ejemplar del- bille-
-te. que ie h i b r á entregado el co-sign.i tano á cambio del 

Vpíecio"del 'pasi i jé , - ó : previa exhibición del documento en' : 
• que acredite t eoe r .dé recho al.transporte/gratuito,'se presen

ta rá en las oficinas de la Junta loe i l , que deberán estable-
ceree lo m á s cerca posible de los despachos de los consigna
tarios de buques. Aduanes, Marina y-Sanidad.: 

Los emplendos fie las Juntas locales á quienes incumba 
estu servicio entregaron en el acto al emigrante que presen
t e e l 'billete la orden de embarque fiimada por el Sacretario, 
con el V.°.B.° d e l Presidente, siempre que esta orden, con el 
otro ejemplar del billete, h i y a sido remitida por el consig
natario una hoia antes^-por 16 meaos. 

Cuando, con objeto de evitar el retraso en la partida de 
uo buque, fuera precisó prorrogar las horas de oficina ordi-

- Barias que seña le el Reglameoto interior de la Junta local, 
se podra continuar, á instancia del consignatario, el despa
cho hasta las diez de la noche. 

Eu este raso el consignatario i n g r e s a r é en la Caja de E m i 
grac ión ¡0 pesetas por cada hora ó f r a e c ó n de hora que 
se trubuje fuera de las orduiunas, y lo que se r e c a ú d e s e 
repar t i rá , por mitad, entre el personal que haya prestado 
el servicio y la Caja de Emig rac ión . 

A r t . 113. Los billetes de emigrante, adquiridos en el ex
tranjero y puestos á nombre de persooas que deban em
barcar en E-paü. i , darán derecho á és tas ¿ efectuar el ex
presado, embarque en el primer buque del naviero que 
los haya expedido y que salga para el destino Indicado en los 
expresüdos billetes. 

Estos «billetes de l lamada» deberán ser presentados al na-
viern ó á BU representante en Espa&a para su canje por el 
'bilietq definitivo, que se a jus tará al modelo reglamentaria. 
Para que los poseedores de los «billetes de l lamada» tengas 
derecho al embarque en el primer vapor, deberán solicitarlo 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN 41 

mea técn ico , qne será aprobado por el Consejo pleno, pro
curando la mayor.claridad y sencillez, y fijará la c u a n t í a 
y forma de la fianza que ha de prestar el funcionario encarga
do de la Caja. 

. .. . V t — D e l r é g i m e n de l a s fianzas 

- Art . : 107. Para que pueda hiceise efectiva la responsabi
lidad pecuniaria en que hubiere incurrido el navie o armador 
o consignatario autorizado, será preciso que aquel á matan* 
cía del cual se s i gu ió el l i t igio ,exhiba lasenteocia firme que 
pronunciaron á su favor los Tribunales ordinarios, las Jun
tas locales o el Consejo Superior, en cada caen. 

El Secretario del CoDfe]o notificara el hecho al naviero, 
armador y consignatario condonado nara que en el t é rmino 
de ochó dias formule oposición, si á ella hubiere lugar, ó, 
caso contrario, reponga la fianza -io toda su i n t é g r i d a d , 
dentro del mes siguiente al día en que reciba la no t i f i 
cac ión . 

Si se formulare oposición, se incoará por la Secc ión se
gunda et oportudo expediente, que en el t é r m i n o de quince 
dias será resuelto definitivamente por ella, con audiencia 
de las dos partes interesadas -

Conocida ta conformidad del naviero, armador ó consigna
tario, o transcurridos ocho días sin que se formule opos ic ión , 
o recaída en el exped-.ente resolución contraria á ella, el 
Presidente del Consejo lo comunicará al de la Sección coarta, 
para que és te prepare el libramiento, que aquél firmará, á 
f i v o r del reclamante. 31 transcurriere un mes desde que se 
pagó el libramiento sin que el naviero, armador ó consigna
tario repusiera la fianza, le será retirada la au tor izac ión para 
dedidarse al transporte ó expedición de emigrantes hasta 
que se abone el importe de su deoda. 

A r t . 108. Cuando la responsabilidad que hubiere de ha
cerse efectiva procediere de una mul ta , bas t a r á que quien 
la hubiera pronunciado, con arreglo i l l a ley y al Reglamen
to, lo ponga en conocimiento del Presidente del Consejo, 
una vez que la resolución sea firiLe. 

El Secretario del Consejo lo comuicará al interesado para 
que pague ó formule oposición. Si transcurridos ocho dias 
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1 

Pesetas 

taeedo en ciento veinte pe 
setas 120 

" 8." Uoa correa, del mo
tor á la dinamo; tasada en 
Dovp.nt» pesetua... SO 

9. " Va banco y tornillo 
de ajaste; tesado en sesenta 
pesetas 60 

10. Un armnrio en la pa 
red, para guardar las berra 
mientas del motor; tesado 
eo veiutininco pesetas 25 

11. Uoa bomba,deterio
rada, para la mane; tesada 
en cuarenta pesetas 40 

Total : 20.968 

La subasta t endrá logar en esie 
Juzgado el dia treinta de los co
rrientes, á las doce de la mañana , 
con la icbaja del veinticinco por 
ciento del precio de su t a sac ión ; ad-
vi r t iéndoee que no se admit i rán pos
turas que no cubran I ts dos terceias 
partes de dicho tipo, que p o d r í a ba 
cerse ncaLded d e c é d e r e l i e m a t e á o o 
tercero; que para tomar parte eu la 
subasta oebe ián los licltadores con 
.Bigoar previamente ¿eo .la mesa 
del juzgado ó Eatsblecimieofo des
tinado al t fecto, uoa cantidad igual 
por Id menos t i diez,por ciento del 
valor por que aé venden dichos 
bienes. La subasta se' venfícai-a eu 
no solo lote si hubiere postores par» 
é l . Dichos licitadores aeberén con
formarse con ¡a c d t.'ficación de la 
subasta, si la eoliciiareo, ún icos t í 

tulos que existen de los bienes em
bargados. 

Dado en León á dos de Julio de 
de mi l novecinntosocho.— Wences
lao Doral.—Heliodoro Domeoech. 

Don Manuel Sarcia Gut ié r rez , Juez 
municipal de Folgoeo de la R i 
bera. 
Hago saber: Que para pago de 

cuarenta y uoa pesetas; veint io io-
co cén t imos , nueve .y medio cuar 
toles de g r u ñ o de centeno, intere
ses, dietas, costos y gastos que 
adeuda Juan Otero Alonso, vecino 
d é l a Ribera, á O. Gregorio Gonzá
lez Campólo, de San Joan de la 
Mate, se vende como de la propie
dad del primero en pública subasta, 
la Suca siguiente: 

Uoa casa, en el casco del pueblo 
de La Ribera, barrio j calle de la 
Vega, cubierta de peja, de noventa 
y ocho metros cuadrados, planta 
bajn: lindante por la derecha, frente 
é izquierda, dicha calle, y espalda, 
Mema de Eugenio Palacio; tasada en 
doscientas quince pesetas. 
1 La subasta t end rá lugar en la sá -
la de tudieocia de este Juzgado, si 
to eo la calle de la Siibial , de este 
pueblo, ei día treinta y uno del ac
tual , de diez á once, admi t i éndose 
posturas que cubran los dos tercios 
de la t e sac ióu , previa cons ignec ióa 
del diez por ciento de la misma so
bre la mesa del Juzgado, J s é ad
jud i ca rá al mayor postor í j e a d v i e r . 
te que no h a ; t í tu los de propiedad, 

y que éstos al adquirirlos el rema
tante se rán de su cuenta. 

Dado en Col voso de la. Ribera á 
cuatro de Julio de mil novecientos 
ocho.—Manuel G a r c í a . — P . S. M . : 
Francisco Sarmiento, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Segando u t iz y Ruiz, Capi tán 
primer ayudante del Regimiento 
de Lanceros de Barbón, 4." d« Ca
ballería, y Juez instructor del ex
pediente ins t ru idocontr j el recio 
ta Isidro Alvarea Vega, por la f i l 
ta de preeentiicióu al acto dé oon-
c e n t r s c i ó n . 
Por la presento requisitoria cito, 

llamo y émplazo al moocionado re
cluta, natural do Boezi, proviocia 
de León, avecindado, en Sesteo, 
Juzgado de primera instancia de 
Valmaseda (Vjzc iys) , de oficio mi 
ñe ro antes do iogreair eu el eervi . 
ció, cuyas señ s personales so:,: pe 
lo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba ninguna, boca 
grande, color moreno, frente espa
ciosa, a i ré buuoo, producc ión bue 
na, séBas particulares ninguna,edad 
31 años y 9 meses, de estatura 1 '666 
metros, para que eu el térmis.o de 
t ia in ta d í a s , contados desde la pu
blicación de esta í rquis i tor in en la 
Gaceta dr-Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, so presente 
en és t e Juzgado, qne tiene su resi
dencia en el cuartel de San Pablo, 
de esta p l sz i , pera responder á los 
cargos que le resulten en el expe

diente que U instruyo por la f ita 
de presentac ión al auto de coucen -
t r ec ióo ; b»jo aperbimiento que de 
no comparecer eu el plazo fij-iJo, 
será declarado eo rebeldía , p a r á n d o 
le el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tod.is l i s autoridades c i 
viles y militares y agentes de poli
c ía judic ia l , pora que practiquen 
actives diligencias en ! : i busca y 
captura del ref-uído proces»do, y 
caso de se; h-ibido se le conduzca á 
esta pltza, A mi disposición, con las 
seguridades convenientes; pues asi 
lo tai go ocorlado eu d i l igencia de 
esterna. 

Burgos 25 de Junio de 1908.—Se
gundo Oi t iz j Ra ía . 

ANUNCIO PARTICULAR 

S i n d i c a t o de r i e g o s de V e g u e -
l l i n a d e Ó r v l g o 

Sa convoca á Junta genersl ordi
naria p i r a el domingo 12 do Jú i io , y 
hora ae les diez de la m a ñ a n a , en la 
Casa Coi c; jo de este puc-blc, con el 
fin de proceder al eximen y aproba
ción de cuentas del &8o anterior, 
s e g ú n prescribe el ert . &3, apartado 
3 •, de les 0,'denanz,'.s oe esta Co
munidad. 

Vegiiollinn í . d e Julio de 1908.— 
El Preeider.te, Josó Garc ía . 

Imprenta de la Dipútacidn provincial 
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no hubiere, pagado, el Presidente lo c o m u n i c a r á al dé la 
Sección cuarta para q u é ordene el ingreso eu la Caja de 

. Emigruc ión de la caotiiiad'correspondient.e, y el Secretario 
; del Consejo lo comunicara al interesado pera que reponga 

la fianza, s iguiéndose desde én tooces la t r ami t ac ión que e l . 
articulo antennr determina,^ : 'V'-:" - . 
.- A r t . 109:, Para la devolución.de la fianza se fyrmará ex-

pediente, en . e l . qué se oirá el inierestdo, á la J u o t á local del ' 
domicilio del- micmo, á la I.;spec-ción y á los Cónsules de los 
lugares donde iiquél hubiese hecho el tratisportede emigrai -
tes. L ) ins t rucc ión de esto expediente uo pj 'drá .durar mas 
"de seis meses. Resuelto el expediente por el Consejo, se pu
blicará en Ifí'Gacetii el acuerno provisional pera que pnedeú . 
reclemar, en . té rmino de dos meses, los qne se creen.cou de
recho contra I» fianza; pisado este.plazo sin que hubiere re
clamación, el acuerdo sa iá declarado definitivo por Reul orden 
del Ministro de lu l ióbarnac íón . 

En todo caso deberá recaer el acuerdo definitivo antes dé 
transcurridos nueve mésés desde que se solicite la devoiu-
ción de la fianza. -' _ . 

Contra la Real orden del Ministro acordando ó denegando la 
devolución de la fianza podrá entablarse recurso contencioso-, 
administrativo. 

CAPÍTULO IV : V 
S e l ¿ontrato de transporte de hmigrantts 

I — D e l bi l le te 
Art. UO. Las Compañ í iS navetas autoriz.idas para t r a c t -

portnr emigrantes l levarán libios talonarios, que c o n s t a r á n 
de una matriz y varii-s hojas numeradus, CHUB una de la" 
cuales con tendrá dos ejemplares iguales del formulario para 
billetes, que se espocitíca en el articulo siguiente, y del fi.r-
mulnrio de la orden de embarque. 

Las Juntas locales deberán devolver, en el plazo m á x i m o 
de cuarenta y ocho horas, los libros talonarios que les presen
ten les navieros ó coueign:itarios, siempre que se ajusten al 
modelo reglamentario, j luego de habar vis idu y sellado t o 
das sus hojas. 

A r t . 111. El billete de pasrje se a jus tará á un modelo 
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:qué pub ' icará .'el Consejo Superior do E m i g r a c i ó n , y sd for 
•muliino será el s i g ü i e u t e : , '. ; * 

¿Nombre de la Compoñ ie . Billetá .de pes s jo ' exp ' ed idp ' : á 
D.'.'. '".' '. . i de. . . afios, de. edad. 'prcfosión ; .Vv estar 
do . . , ú l t imo domicilio . . s-iba í e ' e r ' v esorib'ir\(l),L 
con . b u l t o s de ..equipaja y . . . . . . , : ( ! ) kilogramos: de 
peso, de . . . . . elfisü, en e r v i p o r ' - . - / . : . , Capitán" . , pa- . 
in embarcar el d í i . . . . . de . . - . . . có .el puerto da. . . . . . . ; 
para ol de . . . . . . con 'transbordo ei> el puerto dé . . ' . . . (3).-• 
al vapor. (S), en viaje de duración probable de . . . . . . . 
con escalas eo y éa c íese "de . . ' . . . . y por el pieeio. 
de > 

El formulario de | : i orden de émb-irque se-á é s t e : 
«L i Juota loc<>l del puerto do", . ' . autonz-.i el embarque-

de O . . . . . (4). coa billete.anexo r.úm. . . . . . . 6 0 el va-
por Capitán de! puerto de . . . . . ni de . . . . . . 
con t iai isbórdo en él puerto de . . . . ' . (3), al v e p i r . . . . . (3), 
f i c h j (leí embarque , c l a e a . . . . . . precio .cobrado, ( c i - • 
f r a , j letra) (*). . . . " . ' ; , plazo probibie de dn-ac ión del v i s - . 
j e . . . . . nist; escalas intermedias . . . . . 

• de .' de . . . . . 1 9 0 . . » : 
. Los b.üetes irán firmados por el consignatario o lea con--
signatarios au tor ía idos y por el emigraote.. ó, caso de que 
és te no sepa firmar, por el Presidente de lo.Junta.local.-

Al dorso del billete so especificará la ' a l imentac ión á que 
reglameotariamente tiene derecho ol e m i g r á n t é , bajo loe; 
tres epigrut-is de almuerzo, comi-la y ceim; el número de 
kilogramos de pesa de equipaje cuyo tcunsporU» es obliga 
' o r o por el precio del billete, qne no podrá ser inf-r ior á 100 
kilogramos ni su volurneti súpi r io . ' á mudio metro cúbico , 
y se traossrib r i i adomis ¡os articu'oa 2.°, 3 °, 5." 3d (pá~ 
rrafis 3 • y i °) 37, 33. 39. 40 tí, 4» 45 y 46 de l,i ley y 
los do! Reglamento que determine e1 modelo. 

Podrán las Empresas icsert ir tacnbiéa las condiciones g e -

(1) Si d no. 
(2] hsta casillu se llenará á bordo. 
(3) Cuenco el viaje sea directo no se llenarán estos espacios 
(1) Marido, padre, tntor. 
(5} c i es grataito, ponerla palabra grxtuilo. 


